
Expediente: 1823-FDT-2021 

 

Honorable Concejo: 
 
                                Vuestra Comisión de Movilidad Urbana ha considerado las 
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconseja sancionar la 
siguiente: 
 
 

COMUNICACIÓN 
 
Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que 
gestione la ampliación de los recorridos ida y vuelta de las líneas 521 y 522 para que 
ingresen por calle Einstein hacia calle El Jilguero, retomando por la misma calle 
Einstein hasta Mario Bravo y continúe con su recorrido habitual. 
 
Artículo 2º.- Asimismo, se solicita al Departamento Ejecutivo el mejorado asfáltico de 
las calles Mosconi y Piedrabuena hasta El Pirincho del Barrio Jardín. 
 
Artículo 3º.- Comuníquese, etc.- 
 

 
SALA DE LA COMISIÓN 
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